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INFORME DEL DIRECTOR EJECUTIVO A LA 11ª REUNIÓN DE LAS PARTES


INTRODUCCIÓN

1.
En el presente informe se examinan el estado de ejecución del Protocolo de Montreal y las medidas adoptadas para cumplir las decisiones de la Décima Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.  Se presenta también un sumario de los temas que se someterán a la consideración de la 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se celebrará en Beijing, los días 29 de noviembre a 3 de diciembre de 1999.


I.  CUMPLIMIENTO DE LAS DECISIONES DE LA DÉCIMA


REUNIÓN DE LAS PARTES

2.
En el anexo del presente documento figura un informe sobre el estado de aplicación de las decisiones de la Décima Reunión de las Partes.  Como consecuencia de la aplicación de las disposiciones del Protocolo y de las decisiones de las reuniones de las Partes, la 11ª Reunión de las Partes tendrá ante sí, entre otras cosas, las siguientes cuestiones para su consideración y la adopción de decisiones.
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II.  CUESTIONES QUE TENDRÁ ANTE SÍ LA 11ª REUNIÓN DE LAS PARTES


A.  Ajustes y enmiendas propuestas del Protocolo de Montreal
3.
En su 19ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta examinó una propuesta de la Comunidad Europea sobre ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal en relación con la producción, consumo y comercio con los Estados que no son Partes de hidroclorofluorocarbono (HCFC); los usos de cuarentena y previos al envío del metilbromuro; las nuevas sustancias destructoras del ozono; y la continuación de la producción de CFC para las necesidades básicas internas (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/7, párrs. 55 a 99).  El Grupo de Trabajo transmitió los ajustes y enmiendas propuestos al Grupo de Redacción Jurídico.  Tras el examen realizado por este Grupo, el Grupo de Trabajo estuvo de acuerdo en que sería necesario seguir reflexionando y evaluando en mayor medida las enmiendas y ajustes propuestos (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/7, párr. 102).  El informe del Grupo de Redacción Jurídico se remitió a la 11ª Reunión de las Partes como documento UNEP/OzL.Pro.11/3.

4.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar las recomendaciones derivadas de la serie de sesiones preparatorias y adoptar una decisión al respecto.


B.  Reposición del Fondo Multilateral
5.
En su 19ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el informe correpsondiente a 1999 del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre el nivel de reposición del Fondo Multilateral (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/7, párrs. 104 a 130).  El Grupo Especial sobre el nivel de reposición celebrará negociaciones ulteriores sobre esta cuestión los días 30 de septiembre y 1º de octubre en Washington, D.C.  El informe del Grupo sobre el nivel de reposición se presentará a la 11ª Reunión de las Partes para someterlo a debate.

6.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar las conclusiones del Grupo Especial sobre el nivel de reposición y adoptar una decisión sobre el nivel adecuado de financiación para el período 2000-2002.


C.  Mecanismo de tipos de cambio fijos para la reposición


del Fondo Multilateral

7.
También en su 19ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el informe del Tesorero sobre el uso de un mecanismo de tipos de cambio fijos para la reposición del Fondo Multilateral, que se había preparado en respuesta a una solicitud formulada en 1998 por la Décima Reunión de las Partes.  El Grupo de Trabajo decidió pedir al Tesorero que preparara un informe adicional sobre ciertas cuestiones (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/7, párr. 171) para presentarlo en la serie de sesiones técnicas de la 11ª Reunión de las Partes.

8.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar las conclusiones de la serie de sesiones preparatorias (técnicas) sobre el mecanismo de tipos de cambio fijos y adoptar una decisión al respecto.


D.  Composición del Comité de Aplicación
9.
De conformidad con el procedimiento relativo al incumplimiento (1998), el Comité de Aplicación está compuesto de diez Partes elegidas por un período de dos años sobre la base de la distribución geográfica equitativa.  Las Partes salientes pueden ser reelegidas una vez.  En la decisión X/3, la Décima Reunión de las Partes confirmó los puestos de Bolivia, Estados Unidos de América, Kenya, Letonia y Pakistán como miembros del Comité por un año más y escogió a Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Malí, Polonia y Reino Unido como miembros del Comité por un período de dos años.

10.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee escoger a nuevos miembros del Comité de Aplicación para sustituir a Bolivia, Estados Unidos de América, Kenya, Letonia y Pakistán y confirmar como miembros a Antigua y Barbuda, Arabia Saudita, Malí, Polonia y Reino Unido por un año más.


E.  Composición del Comité Ejecutivo
11.
En su decisión X/4, la Décima Reunión de las Partes apoyó la elección de Bélgica, Canadá, Eslovaquia, Estados Unidos de América, Italia, Japón y Suecia como miembros del Comité Ejecutivo en representación de las Partes que no operan al amparo del artículo 5 del Protocolo, por un año, a partir del 1º de enero de 1999, y la elección de Argelia, Bahamas, Brasil, Burkina Faso, China, India y Uganda como miembros representantes de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5, para el mismo período.  También apoyó la elección de los Estados Unidos de América para ocupar la Presidencia y de la India para la Vicepresidencia.  De conformidad con el mandato el Comité Ejecutivo aprobado por la Cuarta Reunión de las Partes, el Comité Ejecutivo está compuesto de 14 miembros, siete del grupo de las Partes que operan al amparo del artículo 5 y siete del grupo de las Partes que no operan al amparo de dicho artículo.  Cada grupo elige sus miembros en el Comité Ejecutivo y los miembros del Comité Ejecutivo tienen que ser respaldados oficialmente por la reunión de las Partes.  La Presidencia y la Vicepresidencia tienen que escogerse entre los 14 miembros del Comité Ejecutivo.  La Presidencia está sujeta a rotación anual, a partir del 1º de enero del año en que comienza su mandato, entre las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 y las Partes  que no operan al amparo de dicho artículo.

12.
Medidas propuestas.  El grupo de Partes que no operan al amparo del artículo 5 tal vez desee elegir los miembros que lo representarán en el Comité Ejecutivo en el año 2000, así como el que deberá ejercer la Vicepresidencia del Comité ese año.  El grupo de las Partes que operan al amparo del artículo 5 también tal vez desee escoger a sus siete representantes en el Comité y al representante que ejercerá la Presidencia en el año 2000.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee respaldar esas selecciones.


F.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta


de las Partes en el Protocolo de Montreal
13.
De conformidad con la decisión X/5 de la Décima Reunión de las Partes, el Sr. Jukka Uosukainen, de Finlandia, y el Sr. Ibrahim Abdel-Gelil, de Egipto, han actuado como Copresidentes del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal en 1999.

14.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee adoptar una decisión sobre las copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta para el año 2000.


G.  Presentación de datos por las Partes
15.
El informe de la Secretaría sobre la información presentada por las Partes en cumplimiento del artículo 7 del Protocolo (UNEP/OzL.Pro.11/6) revela que la aplicación del Protocolo por las Partes que han notificado sus datos es muy satisfactoria.  No obstante, es deplorable que sólo 24 de las 166 Partes que debían hacerlo hayan comunicado datos correspondientes a 1997.  Hasta la fecha, sólo 37 Partes han comunicado datos correspondientes a 1998.


H.  Cumplimiento por algunas Partes
16.
Los datos correspondientes a 1997 comunicados hasta la fecha revelan que algunas Partes no están cumpliendo los calendarios de reducción de consumo.  En el caso de Belarús y Ucrania, se pidieron aclaraciones y el Comité de Aplicación decidió que no era necesario adoptar medidas adicionales dado que sólo se necesitaban niveles de referencia para el año en curso y años posteriores para vigilar el cumplimiento de los niveles de referencia.  Las Partes interesadas explicaron en forma satisfactoria los demás incumplimientos de las medidas de control, por tratarse de usos esenciales, usos analíticos o de laboratorio, materias primas o agentes de procesos aprobados, como figura a continuación:
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Partes
	
Sustancia
	Observaciones

	
	A/I
	A/II
	B/I
	B/II
	B/III
	E/I
	

	Reducción requerida
	-100%
	-100%
	-100%
	-100%
	-100%
	Congelación
	

	Australia
	-99%
	
	
	
	
	
	Uso esencial aprobado.

	Belarús
	-85%
	-90%
	
	-90%
	-76%
	
	De conformidad con el plan de eliminación.

	Bulgaria
	
	-96%
	
	
	
	
	Sustancias enumeradas en los anexos A y B eliminadas en 1998.

	Canadá
	-99,9%
	
	
	
	
	
	Uso esencial aprobado.

	República Checa
	-99%
	
	
	
	
	
	Uso de laboratorio, exento.

	Comunidad Europea
	-97%
	
	
	
	
	
	Uso esencial aprobado.

	Estonia
	-76%
	
	
	
	-90%
	
	De conformidad con el nivel de referencia que figura en el plan de eliminación.

	Hungría
	-99%
	
	
	
	
	
	Uso esencial aprobado, materia prima.

	Letonia
	-98%
	
	
	-33%
	
	
	De conformidad con el nivel de referencia que figura en el plan de eliminación.

	Lituania
	-98%
	-63%
	
	-93%
	
	
	De conformidad con el nivel de referencia que figura en el plan de eliminación.

	Noruega
	-99%
	
	-88%
	
	
	
	Uso de laboratorio, exento.

	Polonia
	-94%
	
	
	
	
	
	Uso esencial  y agentes de proceso aprobados.

	Federación de Rusia
	-89%
	-95%
	
	-88%
	
	
	De conformidad con el plan de eliminación y exención para usos esenciales. 

	Ucrania
	-70%
	
	-82%
	
	
	
	De conformidad con el plan de eliminación.

	Uzbekistán
	-97%
	
	
	-96%
	
	
	De conformidad con el nivel de referencia del plan de eliminación.


17.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar cualesquiera de las recomendaciones que formule el Comité de Aplicación en su 23ª reunión, que se celebrará con inmediata anterioridad a la 11ª Reunión de las Partes, y adoptar las decisiones adecuadas que permitan a las Partes que estaban en falta cumplir plenamente con el Protocolo de Montreal.

I.  Estado de la ratificación del Convenio, el Protocolo de

Montreal y las enmiendas del Protocolo
18.
Desde la Décima Reunión de las Partes, un Estado se ha hecho Parte en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y también en el Protocolo de Montreal.  Cinco Partes en el Protocolo de Montreal ratificaron la Enmienda de Londres y siete ratificaron la Enmienda de Copenhague, con lo cual actualmente hay 170 Partes en el Convenio de Viena, 169 en el Protocolo de Montreal, 132 en la Enmienda de Londres y 93 en la Enmienda de Copenhague.  La Enmienda de Montreal adoptada por las Partes en su Novena Reunión, celebrada en 1997, ha sido ratificada hasta la fecha por 16 Partes.  La Enmienda habría entrado en vigor el 1º de enero de 1999 si el Depositario hubiera recibido por lo menos 20 instrumentos de ratificación.  Dado que no se ha cumplido esa condición, la Enmienda entrará en vigor el nonagésimo día contado a partir de la fecha en que se la haya cumplido.  Debe tenerse en cuenta que para proteger la capa de ozono es imprescindible la participación universal.

19.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee instar a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que se hagan Partes lo antes posible en el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas.


J.  Aplicaciones de cuarentena y previas al envío del metilbromuro
20.
En su 19ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta examinó el informe del Comité de Opciones Técnicas sobre el Metilbromuro y sugirió que las Partes estudiaran la posibilidad de reducir la exención general para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío, poner un límite máximo al consumo de esa sustancia para aplicaciones de cuarentena y previas al envío y aclarar las definiciones de "cuarentena" y "previas al envío".  Muchos representantes apoyaron la propuesta de introducir medidas de control para las aplicaciones de cuarentena y previas al envío del metilbromuro y el Grupo de Trabajo acordó transmitir las propuestas al Grupo de Redacción Jurídico para someterlas a su examen (UNEP/OzL.Pro/WG.19/7, párrs. 67 a 78).

21.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar las conclusiones del Grupo de Trabajo y adoptar una decisión al respecto.

K.  Cantidades de sustancias controladas autorizadas en virtud del

proceso para usos esenciales
22.
Seis Partes han presentado solicitudes de exenciones para usos esenciales para los años 2000 y 2001:  la Comunidad Europea, Hungría, Japón y los Estados Unidos de América, para CFC-11, CFC-12, CFC-113, CFC-114 para inhaladores de dosis medidas; Polonia para CFC-113 para el mantenimiento de torpedos; y la Federación de Rusia para el halón 2402, para la protección contra incendios.  El Grupo de Trabajo de composición abierta examinó en su 19ª reunión el informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre las solicitudes relativas a esas exenciones para usos esenciales para 1999 y 2000 (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/7, párrs. 131 a 133); sus recomendaciones figuran en el anexo I de su informe y también se reproducen en el anexo de la recopilación de proyectos de decisiones que se presentará a la 11ª Reunión de las Partes (UNEP/OzL.Pro.11/8).  La cantidad de sustancias destructoras del ozono ya aprobadas por la Reunión de las Partes como exenciones para usos esenciales para el año 2000 asciende a 8.425,1 toneladas, y esa cifra ascenderá a 8.456,75 toneladas en caso de que se apruebe la presente recomendación.  El monto solicitado para el año 2001 es de 6.460,95 toneladas.

23.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee adoptar una decisión sobre las recomendaciones del Grupo de Trabajo.

L.  Usos analíticos y de laboratorio de sustancias

destructoras del ozono
24.
En su 19ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta examinó la recomendación formulada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica con respecto a que, debido a que se disponía de alternativas, se debería suprimir de la exención generalizada para usos analíticos y de laboratorio las categorías de ensayos de aceites, grasas e hidrocarburos de petróleo totales en el agua, ensayo del alquitrán en los materiales de pavimentación de carreteras, y toma de huellas digitales para fines forenses (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/7, párrs. 139 a 142).  El Grupo de Trabajo convino en que se seguiría examinando esa cuestión en la 11ª Reunión de las Partes.

25.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar las conclusiones del Grupo de Trabajo relativas a esta cuestión y adoptar una decisión al respecto.

M.  Importaciones y exportaciones de productos y equipos

cuyo funcionamiento continuo depende de sustancias

enumeradas en los anexos A y B
26.
Con arreglo a la decisión X/9 de la Décima Reunión de las Partes, la Secretaría recibió respuestas de varias Partes, en las que declaraban que no fabricaban para su uso interno productos o equipos que contienen sustancias enumeradas en los anexos A o B, y que no deseban importarlas.  Otras Partes han informado que no deseaban importar esos productos o equipos, pero no especificaron si fabricaban esos productos para uso interno.  En su 19ª reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta examinó esta cuestión (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/7, párrs. 145 a 148) y, tras la celebración de consultas oficiosas entre las Partes interesadas en relación con el párrafo 6 de la decisión X/9, el Grupo de Trabajo convino en que varias Partes interesadas exploraran las repercusiones que tendría esa cuestión en sus políticas comerciales nacionales respectivas con miras a presentarlas a la 11ª Reunión de las Partes para que las examinara en forma más exhaustiva.

27.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar las conclusiones de los debates sobre esta cuestión en su serie de sesiones preparatorias y adoptar una decisión al respecto.


N.  Limitación de las emisiones de CFC de equipos en los


países que no operan al amparo del artículo 5
28.
En la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta se presentó y examinó una propuesta para limitar las emisiones de CFC de equipos en los países que no operan al amparo del artículo 5 (UNEP/OzL.Pro/WG.1/19/7, párrs. 151 a 156).  Tras los debates, el Grupo de Trabajo estuvo de acuerdo con la propuesta de la Secretaría de preparar un texto enmendado del proyecto de decisión propuesto, en el que se incorporaran las sugerencias formuladas por el Grupo, y presentarlo entre corchetes a la 11ª Reunión de las Partes para su examen.

29.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar el proyecto de decisión propuesto y adoptar una decisión al respecto.


O.  Informe del Presidente del Comité de Aplicación
30.
El Comité de Aplicación establecido con arreglo al procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal se reunirá en Beijing inmediatamente antes de la celebración de la 11ª Reunión de las Partes para examinar cualquier cuestión relacionada con el incumplimiento por las Partes del Protocolo de Montreal.

31.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar las recomendaciones que el Comité de Aplicación le remita y adoptar decisiones al respecto.


P.  Mandato de los grupos de evaluación
32.
Se ha previsto que la 11ª Reunión de las Partes examine los informes correspondientes a 1998 de los grupos de Evaluación Científica, de Efectos Ambientales y Tecnológica y Económica y adopte decisiones sobre la base de esos informes.  Las Partes también deberán adoptar decisiones sobre las cuestiones que deberán tenerse en cuenta cuando se lleve a cabo la evaluación correspondiente a 1999-2002, de conformidad con el artículo 6 del Protocolo de Montreal.

33.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee examinar un proyecto de decisión sobre esta cuestión (proyecto de decisión XI/18), que figura en el documento UNEP/OzL.Pro.11/8, y adoptar una decisión al respecto.


Q.  Declaraciones financieras y presupuestos para los


fondos fiduciarios del Convenio de Viena y


el Protocolo de Montreal
34.
La 11ª Reunión de las Partes tendrá ante sí, para su aprobación, los informes financieros de los fondos fiduciarios para el Convenio de Viena (UNEP/OzL.Conv.5/5) y el Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.11/4), así como los presupuestos de la Secretaría para los años 2000, 2001, 2002 y 2003 (UNEP/OzL.Conv.5/4 y UNEP/OzL.Pro.11/5).

35.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, en su quinta reunión, tal vez deseen tomar nota de los informes financieros y aprobar los proyectos de presupuesto de los dos fondos fiduciarios para los años 2000, 2001, 2002 y 2003. 


R.  Mecanismo Financiero y Fondo para el Medio Ambiente Mundial
36.
El Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral ha aprobado hasta la fecha proyectos por un valor de aproximadamente 950 millones de dólares EE.UU. en más de 115 países en desarrollo para eliminar sustancias destructoras del ozono en Partes que operan al amparo del artículo 5.  Al 15 de julio de 1999, el total de las contribuciones al Fondo Multilateral para 1998 ascendió a 129.550.000 dólares, lo cual representa el 82,23% de las contribuciones previstas, quedando pendientes de pago para ese año 27.992.700 dólares.  Las contribuciones correspondientes al período 1991-1998 ascendieron a 772.191.000 dólares, lo que representa el 87,35% de las promesas totales de contribuciones, quedando pendientes de pago 124.325.000 dólares.  Al 15 de julio de 1999, nueve Partes habían pagado en su totalidad las contribuciones para 1999 y otras 11 habían hecho contribuciones parciales por un total de 38,5 millones de dólares, sobre un total de 157,9 millones presupuestados.

37.
El Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) ha aprobado hasta la fecha proyectos para la eliminación de sustancias destructoras del ozono con subvenciones por una cuantía de 132,2 millones de dólares en países con economías en transición.  Esos países son:  Azerbaiyán, Belarús, Bulgaria, Eslovaquia, Eslovenia, Federación de Rusia, Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, Turkmenistán, Ucrania y Uzbekistán.

38.
El Presidente del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral presentará un informe a la 11ª Reunión de las Partes sobre la labor realizada por ese Comité en 1999.

39.
Medidas propuestas.  La 11ª Reunión de las Partes tal vez desee tomar nota de los adelantos satisfactorios, en la mayoría de las Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo, como resultado de la aprobación de muchos proyectos de eliminación de sustancias destructoras del ozono financiados por el Fondo Multilateral. La 11ª Reunión tal vez también desee tomar nota con reconocimiento de los proyectos aprobados por el Consejo del FMAM para eliminar sustancias destructoras del ozono en países con economías en transición.  La Reunión podría instar a las Partes de que se trate a acelerar el proceso de aplicación de los proyectos aprobados, en cooperación con los organismos de ejecución del FMAM, teniendo en cuenta que esas Partes ya actúan con retraso con respecto al calendario de reducción prescrito en el Protocolo de Montreal.


Anexo
MEDIDAS ADOPTADAS CON RESPECTO A LAS DECISIONES DE LA DÉCIMA REUNIÓN

DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS

SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO


Decisión X/1.  Ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y


las Enmiendas de Londres, Copenhague y Montreal
1.
El estado de la ratificación es el siguiente:  Convenio de Viena - 170 Partes, Protocolo de Montreal - 169, Enmienda de Londres - 131, Enmienda de Copenhague - 93 y Enmienda de Montreal ‑ 16.  Al 20 de julio de 1999 habían ratificado la Enmienda de Montreal los siguientes países:  Alemania, Australia, Bolivia, Canadá, Chile, España, Granada, Jordania, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, Panamá, República de Corea, Saint Kitts y Nevis, Suecia y Trinidad y Tabago.

2.
El 24 de febrero de 1999 la Secretaría recordó a todas las Partes que ratificaran las enmiendas que todavía no habían ratificado.  También pidió a todos los países que no son Partes en el Protocolo de Montreal que ratificasen a la brevedad el Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas.


Decisión X/2.  Datos e información aportados por las Partes


de conformidad con los artículos 7 y 9


del Protocolo de Montreal

3.
Se enviaron cartas a 89 Partes en las que se les recordaba que presentasen los datos correspondientes al período 1996-1997.  Se enviaron notas recordatorias sobre la presentación de datos de sustancias enumeradas en el anexo A y en el anexo B correspondientes a los años 1995, 1996 y 1997 a todas las Partes que operan al amparo del artículo 5 y que todavía no lo habían hecho.  También se enviaron cartas a las Partes para recordarles que presentaran los datos correspondientes a 1998 antes del 30 de septiembre de 1999.


Decisión X/3.  Composición del Comité de Aplicación 

4.
La Secretaría envió notificaciones a las Partes seleccionadas para formar parte del Comité de Aplicación a partir de 1999 y solicitó información sobre su representación.


Decisión X/4.  Composición del Comité Ejecutivo


del Fondo Multilateral
5.
No fue necesario que la Secretaría adoptara medidas en relación con la decisión X/4.


Decisión X/5.  Copresidencias del Grupo de Trabajo de composición abierta


de las Partes en el Protocolo de Montreal

6.
No fue necesario que la Secretaría adoptara medidas en relación con la decisión X/5.


Decisión X/6.  Solicitudes de exención para usos esenciales de


sustancias controladas en Partes que no operan al amparo del


artículo 5 para 1999 y 2000

7.
Se enviaron notas recordatorias a todas las Partes que han recibido exenciones para usos esenciales para que presentaran sus datos correspondientes a años anteriores.


Decisión X/7.  Estrategias de gestión de los halones

8.
La Secretaría envió el texto de la decisión X/7 al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica el 10 de diciembre de 1998.  Las Partes pidieron al Grupo que actualizase su evaluación de las necesidades futuras de halón para usos críticos.  La Secretaría distribuyó a todas las Partes una nota aclaratoria preparada por el Grupo en relación con la gestión de los halones.


Decisión X/8.  Nuevas sustancias con potencial de


agotamiento del ozono

9.
La Secretaría remitió la decisión X/8 al Grupo de Evaluación Científica y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para que realizasen evaluaciones adicionales del n-propilbromuro y determinasen las fuentes y disponibilidad de halón 1202.

Decisión X/9.  Establecimiento de una lista de países que no

manufacturan para su uso interno ni desean importar productos

o equipos cuyo funcionamiento continuo depende

de sustancias enumeradas en los anexos A y B
10.
En febrero de 1999 se transmitió la decisión X/9 a todas las Partes en el Protocolo de Montreal.  La Secretaría mantiene, para su distribución a la 11ª Reunión de las Partes, la lista de los países que no manufacturan para su uso interno ni desean importar productos o equipos cuyo funcionamiento depende de sustancias destructoras del ozono.  La lista se distribuyó por primera vez en la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en junio de 1999.  Dicha lista se actualizará y se distribuirá posteriormente cada año.  


Decisión X/10.  Examen del procedimiento relativo


al incumplimiento
11.
Las Partes, a menos que decidan otra cosa, examinarán el funcionamiento del procedimiento relativo al incumplimiento a más tardar a fines del año 2003.

Decisión X/11.  Exenciones para tratamientos de

cuarentena y previos al envío
12.
La Secretaría remitió la decisión X/11 al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para que preparase un informe como parte de su labor en curso.  El informe del Grupo se presentó y examinó en la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes.

Decisión X/12.  Emisiones de sustancias destructoras del ozono

procedentes de aplicaciones como materias primas
13.
La Secretaría pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que investigase más al respecto y que informase a las Partes, en su 12ª Reunión, acerca de cuestiones relacionadas con las emisiones de sustancias destructoras del ozono procedentes de aplicaciones como materias primas.

Decisión X/13.  Mandato de un estudio sobre la reposición del

Fondo Multilateral correspondiente al período 2000‑2002
14.
La Secretaría envió el mandato de un estudio sobre la reposición correspondiente al período 2000‑2002 a la Secretaría del Fondo Multilateral y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.  El Equipo de Tareas sobre la reposición del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica envió un cuestionario a distintas Partes e individuos.  El informe del Equipo de Tareas se finalizó a fines de abril de 1999 y se envió a todas las Partes.

15.
El Grupo Especial sobre la reposición (compuesto por Alemania, Canadá, Cuba, China, Estados Unidos de América, India, Irán (República Islámica del), Japón, Nigeria, Polonia, Reino Unido, Suiza, Venezuela y Zimbabwe) se reunió el 14 de junio de 1999 en Ginebra para examinar el informe del Grupo de Tareas sobre la reposición, que luego se debatió en la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes.  El Grupo de Trabajo pidió al Grupo de Tareas que siguiera examinando ciertas cuestiones relacionadas con la reposición del Fondo y presentara sus conclusiones en la próxima reunión del Grupo Especial sobre la reposición, que se celebrará en Washington, D.C., los días 29 de septiembre a 1º de octubre de 1999.  El informe final del estudio se examinará en la 11ª Reunión de las Partes.


Decisión X/14.  Agentes de procesos
16.
La Secretaría envió cartas a todas las Partes en las que se solicitaba a las Partes que todavía no habían presentado información para su inclusión en los cuadros A y B de la decisión X/14 que facilitaran esa información antes de la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta.

17.
La Secretaría también envió esa decisión al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a la Secretaría del Fondo Multilateral a la atención del Comité Ejecutivo a fin de que se pudiera preparar un informe para la reunión de las Partes que se celebrará en 2001.

Decisión X/15.  Exportaciones de sustancias controladas enumeradas en los anexos A y B del Protocolo de Montreal por países que no operan al

amparo del artículo 5 para satisfacer las necesidades

básicas internas de las Partes que sí operan

al amparo de ese artículo
18.
La Secretaría envió la decisión X/15 al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para que adoptase medidas al respecto.

Decisión X/16.  Aplicación del Protocolo de Montreal a la luz del

Protocolo de Kyoto
19.
La Secretaría envió la decisión X/16 al Grupo de Evaluación Científica y al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para que adoptasen medidas al respecto.

20.
La reunión del Equipo de Tareas sobre hidrofluorocarbonos/perfluorocarbonos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica tuvo lugar en Singapur del 18 al 20 de marzo de 1999, para tratar de los sectores de los aerosoles y las espumas, y en los Países Bajos los días 12 y 13 de abril de 1999, para tratar de los sectores de los halones y los disolventes.

21.
El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), en su 15º período de sesiones, que se celebró en San José (Costa Rica), del 15 al 18 de abril de 1999, examinó la interacción del IPCC y el Protocolo de Montreal de conformidad con esta decisión y la decisión de la Cuarta Conferencia de las Partes en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático teniendo en cuenta:  "la relación entre las actividades para proteger la capa de ozono de la estratosfera y las actividades para salvaguardar el sistema climático mundial:  temas relacionados con los hidrofluorocarbonos y los perfluorocarbonos".

22.
El curso práctico del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático tuvo lugar del 26 al 28 de mayo de 1999, en los Países Bajos.  El Equipo de Tareas sobre los HFC/PFC se reunió de nuevo en Alemania los días 3 y 4 de junio de 1999 para tratar del sector de la refrigeración.  Este Equipo de Tareas también celebró una reunión en Francia del 9 al 11 de junio de 1999, con anterioridad a la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, en la que el Equipo de Tareas presentó información sobre la labor que estaba realizando.


Decisión X/17.  Sector de la producción
23.
En su 27ª reunión, el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral aprobó la suma de 150 millones de dólares EE.UU. para financiar la eliminación progresiva de la totalidad de la capacidad de producción de CFC de China.  Actualmente está en examen una propuesta sobre el sector de la producción de la India.


Decisión X/18.  Códigos aduaneros
24.
La Secretaría ha establecido un grupo de debate en Internet sobre los códigos aduaneros de las sustancias destructoras del ozono compuesto por expertos de siete países Partes (Alemania, Chile, Malasia, Nueva Zelandia, Polonia, Reino Unido y Suecia), de la Organización Mundial de Aduanas y la Secretaría.  Se había pedido al grupo de debate que examinara el proyecto de recomendación sobre códigos aduaneros para sustancias destructoras del ozono y mezclas de sustancias destructoras del ozono adoptado provisionalmente por el Comité del Sistema Armonizado de la Organización Mundial de Aduanas en su reunión celebrada en noviembre de 1998.  El Comité del Sistema Armonizado tal vez apruebe el texto definitivo de la recomendación en su próxima reunión que se celebrará en noviembre de 1999, teniendo en cuenta las observaciones recibidas durante el período entre sesiones.


Decisión X/19.  Exención para usos analíticos


y de laboratorio
25.
La Secretaría envió la decisión X/19 al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica para que informase al respecto.

Decisiones X/20 a X/28.  Cumplimiento del Protocolo de Montreal por

Azerbaiyán, Belarús, Estonia, la Federación de Rusia, Letonia,

Lituania, la República Checa, Ucrania y Uzbekistán
26.
La Secretaría ha transmitido los textos de las decisiones X/20 a X/28 a las Partes respectivas, y ha solicitado que éstas envíen información actualizada sobre la aplicación de las medidas de eliminación de las sustancias destructoras del ozono de acuerdo con el calendario de reducción para cada una de ellas.  El Comité de Aplicación examinó la información facilitada en su reunión de junio de 1999 y volverá a revisar parte de esa información en su próxima reunión, que se celebrará inmediatamente antes de la 11ª Reunión de las Partes.

Decisión X/29.  Discrepancias en las fechas para notificar los datos requeridos en virtud del artículo 7 y para vigilar el calendario de

reducción establecido en virtud del párrafo 8 bis del artículo 5
27.
No fue necesario que la Secretaría adoptase medidas en relación con la decisión X/29.


Decisión X/30.  Asuntos financieros:


Informe financiero y presupuestos
28.
Las contribuciones al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondientes a 1998 fueron las siguientes:





Dólares EE.UU.

Cantidad por pagar:

3.679.702


Cantidad recibida al 31 de diciembre de 1998:

1.514.880

29.
Las contribuciones pendientes de pago correspondientes a años anteriores al 20 de julio de 1999 ascendían a 2.623.618 dólares EE.UU.  De los 3.615.739 dólares en concepto de contribuciones correspondientes a 1999 para el Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal, al 20 de julio de 1999 no se habían recibido 1.151.348 dólares.  En el párrafo 2 de la decisión X/30, se instaba a todas las Partes a que hiciesen efectivas sus contribuciones pendientes y futuras íntegra y puntualmente, de conformidad con la fórmula para las contribuciones de las Partes.

30.
El estado actualizado de las contribuciones correspondientes a 1998 y 1999 se presentará a la 11ª Reunión de las Partes.

Decisión X/31.  Medidas adoptadas para mejorar el Mecanismo

Financiero y la transferencia de tecnología
31.
El Presidente del Comité Ejecutivo presentará un informe sobre el Fondo Multilateral a la 11ª Reunión de las Partes. 

Decisión X/32. Propuesta para estudiar un mecanismo de tipos de

cambio fijos para la reposición del Fondo Multilateral 

32.
El Tesorero presentó un informe sobre este tema a la 19ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta y en la 11ª Reunión de las Partes se examinará una versión actualizada del informe.


Decisión X/33.  Fondo para el Medio Ambiente Mundial
33.
La Secretaría transmitió al Fondo para el Medio Ambiente Mundial la gratitud de las Partes, manifestada en la decisión X/33.


Decisión X/34.  11ª Reunión de las Partes en el


Protocolo de Montreal
34.
La 11ª Reunión de las Partes se celebrará en Beijing (China), del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1999.  La Reunión se desarrollará de la siguiente manera:  una serie de sesiones de preparación de tres días de duración, del 29 de noviembre al 1º de diciembre, y una serie de sesiones de alto nivel de dos días de duración, los días 2 y 3 de diciembre de 1999.
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